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16 de marzo de 2026 
DFPP-0513-2026 

Señor 
Luis Guillermo Chinchilla Mora 
Secretario General 
Tribunal Supremo de Elecciones 

ASUNTO: Resultado de la revisión de 
estados financieros auditados al 30 de junio 
de 2025 (art.135 del CE, ejercicio anual 
2024-2025) del Partido Liberal Progresista. 

Estimado señor: 

Mediante el oficio n.° TESPLP-2025-016 del 30 de octubre de 2025, la tesorería 
del Partido Liberal Progresista (PLP) remitió a este Departamento los estados financieros 
anuales auditados y la lista de sus contribuyentes para el periodo anual finalizado al 30 
de junio de 2025, todo ello, con el propósito de que este órgano técnico realizara el 
ejercicio de revisión previa y lo publicara –posteriormente– en el sitio web institucional, 
conforme se exige en el tercer párrafo del artículo 135 del Código Electoral (CE) vigente1. 

Corresponde hacer notar que dicho procedimiento comprendió el examen general 
de los elementos que conforman la información anual auditada, con el propósito de 
identificar deficiencias, normativas o técnicas, que pudieran impedirle a este 
Departamento darse por satisfecho de su contenido y que, en este sentido, se limitase 
−en alguna forma− la aspiración estipulada por el legislador en el referido numeral. 

Asimismo, resulta oportuno acotar que el alcance de ese ejercicio se limitó a la 
identificación de incumplimientos normativos y a la aplicación de procedimientos 
analíticos2 diseñados para la detección de incongruencias numéricas o inconsistencias 
en las cifras objeto de examen, o de estas con aquellas que fueron previamente 
reportadas ante este Departamento en los periodos intermedios que componen el 
ejercicio anual. 

 
1 El atraso en el pronunciamiento respecto de la revisión de esta información obedeció a que el Contador 
Público Autorizado que llevó a cabo la auditoría, no se encontraba inscrito ante el Organismo Electoral para 
prestar servicios a los partidos políticos, ello de conformidad con el Decreto n.º 18-2025, aprobado por el 
Tribunal Supremo de Elecciones en sesión ordinaria n.º 78-2025 del 25 de setiembre de 2025, publicado 
en La Gaceta n.º 182 de 30 de setiembre de 2025. 

2 Las Normas Internacionales de Auditoría (NIA 520) definen los procedimientos analíticos como: “(…)    
evaluaciones de información financiera realizadas mediante el análisis de las relaciones plausibles entre 
datos financieros y no financieros. Los procedimientos analíticos también incluyen, en la medida necesaria, 
la investigación de las variaciones o de las relaciones identificadas que sean incongruentes con otra 
información relevante o que difieren de los valores esperados en un importe significativo.” 
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En este contexto, debe entenderse que la organización política fue la responsable 
exclusiva de 1) la elaboración de los estados financieros de conformidad con el marco de 
información financiera aplicable, 2) su representación fiel y 3) el control interno que 
procura garantizar su adecuada preparación3; a su vez, el auditor habría sido responsable 
por a) formarse una opinión sobre esos estados financieros, basada en una evaluación 
de las conclusiones extraídas de la evidencia de auditoría obtenida y b) expresar dicha 
opinión con claridad en su informe, todo ello a partir de las pruebas aplicadas para 
determinar si la preparación de los estados contables se ajusta al marco de información 
financiera y si logró obtener seguridad razonable de que éstos, en su conjunto, están 
libres de incorrección material, debida a fraude o error4. 

En conclusión, a partir de la evaluación de los elementos informativos aportados 
por la organización política, para el periodo referido, me permito indicar que estos 
contienen los elementos que, de conformidad con la normativa electoral y técnica vigente, 
corresponde incorporar. Lo anterior, sin demérito de las observaciones técnicas que este 
Departamento realice a la agrupación en caso de que lo estime pertinente, si como 
resultado de la aplicación de otros procedimientos o rutinas se encuentra mérito para ello. 

Así las cosas, este Departamento gestionará lo pertinente para colocar la 
información objeto de análisis en el sitio web institucional, a efectos de otorgar efectivo 
cumplimiento de la disposición prevista en el tercer párrafo del referido numeral 135 del 
Código Electoral vigente. 

Asimismo, se hace ver que este criterio se pone en conocimiento de la Magistratura 
Electoral, en virtud de que el requerimiento señalado constituye un elemento que tal 
Órgano constataría para efectos del giro de los recursos que pudiera corresponderle a 
esa agrupación política por concepto de contribución estatal. Adicionalmente, se informa 
que el requisito de cumplimiento objeto de este escrito se verificó para todos los ejercicios 
anuales respecto de los que esa organización política se encontraba obligada. 

Finalmente, no se omite indicar que este Departamento está en la mejor 
disposición de atender las inquietudes que se presenten respecto de lo descrito en este 
oficio. 

 

 
3 Véase –al respecto– la Guía para la aplicación y otras anotaciones explicativas del Anexo a la NIA 200 
(A2) y NIA 520 (A16), entre otras. 

4 Véase –al respecto– el contenido de la Normas Internacionales de Auditoría en relación con la formación 
de la opinión y emisión del informe de auditoría sobre los estados financieros (NIA 700). 
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Notifíquese a la dirección electrónica: recepciontse@tse.go.cr. 

Atentamente, 

Ronald Chacón Badilla 
Jefe 

 
imm 
C: Dirección General del Registro Electoral y de Financiamiento de Partidos Políticos 
     Partido Liberal Progresista 
Ref.: NI 25-1312. 
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LIC. HUMBERTO QUIROS RODEZMA
CONTADOR PÚBLICO AUTORIZADO

.... viene de la página anterior nota 12

Movimientos del 2024

Saldo al Saldo al
Adiciones Retiros

30/6/2023 30/6/2024

Costo:

Equipo Fotográfico

Equipo de Cómputo

Total Activos al costo

351,945 이 351,945

0 174,000 0 174.000

351,945 174,000 0 525,945

Saldo al

30/6/2023

Saldo al
Retiros Aumentos

30/6/2024

Depreciación Acumulada:

Equipo Fotográfico 117.315 0 70.388 187,703

Equipo de Computo 이 0 31,900 31,900

Total, Depreciación y Amortización 117,315 이 102,288 219,603

Valor Neto 234,630 306.342

Nota 12- Cuentas por Pagar

Las cuentas por pagar son facturas a proveedores y préstamos de terceros pendientes de
pagar, el detalle a continuación al 30 de junio del 2025 y 2024:

Proveedores

Prestamos varios

2025 2024

1.781,644

19,181,608

54,000

23,495,547

Total é 20,963,251 23,549,547

Detalle de Proveedores Colones 2025 2024

Morera Chahin Ltda

Grupo Radiofónico Omega S.A.

FM Voxx S.A.

1,727.637 0

34,000 34,000

20,000 20.000

Total e 1,781,637 54,000

Detalle de Proveedores Moneda Extranjera 2025 2024

Morera Chahin Ltda 3.399 0

Total S 3.399 0

Tipo Cambio tc 508.28, para uso de moneda extranjera

...pasa a la siguiente página.
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LIC. HUMBERTO QUIROS RODEZMA
CONTADOR PÚBLICO AUTORIZADO
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Detalle de Préstamos Varios

Jesús Mora Villalobos US$1.950.56

Jesús Mora Villalobos

Karina Bejarano Bogantes

Alan Matarrita Chinchilla

Sergio Retena Mora

Carlos Piedra Redondo

Erika Mayorga Pérez

Famuel Mora Salazar

Nelson Ugalde Rojas

Eduardo Alpizar López

Johnny Vazquez Carranza

Juan Diego Pérez Umaña

Alfonso Mora Cascante

Leonardo Campos Castillo

Manuel Coto Ulloa

Heidy Palma Sibaja

Jesús Mora Villalobos

Cristhofer Guido Navarro

Eduardo Sosa Mora

Ariuna Cabal Lombodorzh

2025 2024

991.431 1,034,597

500,000 0

0 1.265.000

0 2,602,750

0 1.250,000

0 660,000

420,000

0 1.300,000

0 2.134.700

0 520.500

이 2.350.000

0 300.000

0 55,000

이 500.000

이 2,700.000

0 3.800.000

0 500,000

0 500.000

0 1,500,000

0 103,000

17,690.177 0

0 0

Total Préstamos varios 19,181,608 23.495.547

Francisco Javier Quiros Ramoss de Anaya US 34804

Detalle de Prestamos Varios Moneda Extranjera 2025 2024

Jesús Mora Villalobos 1.951 0

Francisco Javier Quiros Ramoss de Anaya. 34.804 0

Total S 36.755 0

Tipo Cambio tc 508.28, para uso de moneda extranjera

Los préstamos por pagar provienen de préstamos de terceros, respaldados con contratos.

Para el año 2025 son utilizados para gastos ordinarios y operativos del Partido, y en el año

2024 para financiamiento de la campaña municipal del Partido.

Nota 13- Obligaciones y garantías sociales

Las retenciones por pagar corresponden a la seguridad social con la C.C.S.S. y retenciones

de salarios por el impuesto correspondiente, el detalle a continuación al 30 de junio del
2025 y 2024:

CCSS Patronal

Seguro Social obrero

Banco Popular obrero

Impuesto sobre la Renta

2025 2024

780,270 3.461.753

299,770 304,038

31,000 68.363

145.400 202.900

Total e 1,256,440 4.037.054

Teléfono (506) 8881-7582. E-mail hquirosro1@hotmail.com- Moravia, San José, Costa Rica
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